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Valledupar, Diciembre Siete (07) de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
 

El señor JHONNY JOSE MURGAS MEDINA heredero reconocido dentro del 

presente proceso de SUCESION de la causante ANA LUISA ARZUAGA DE 

MURGAS, comunica al despacho que revoca el poder otorgado al doctor 

EDUARDO ALBERTO GARCIA CONTRERAS, siendo ello así, procedente es 

aceptar dicha revocatoria tal como lo señala el artículo 76 del C.G.P. Así 

mimo, sea la oportunidad para reconocerle personería jurídica al doctor 

SERGIO ALFREDO CASTILLA GAMEZ para actuar en representación del 

señor JHONNY JOSE MURGAS MEDINA en los mismos términos que le fue 

conferido el poder en cita.  

 

Por otra parte, se observa que fue presentado recurso de reposición contra 

el auto de fecha 27 de Octubre de 2021, sin que se le haya realizado el trámite 

correspondiente, en consecuencia se ordena que por Secretaría se surta el 

trámite procesal correspondiente a dicho recurso, en la forma rituada por el 

artículo 319 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Juez, 
 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES 
                                                                           
P. SUCESION Nº 2021 - 00053 
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